
J U Z G A D O  S É P T I M O  D E  F A M I L I A  D E  O R A L I D A D .  

Medellín, veintisiete (27) de abril de dos mil veintiuno (2021). 

 

Radicado: 2020-00319. 

Proceso de Declaración de Existencia de Unión Marital de Hecho y Sociedad Patrimonial 

entre Compañeros Permanentes. 

 

Se pone en conocimiento respuesta al Oficio Nro. 283, procedente de Bancolombia, 

ordenándose librar oficio a dicha entidad con el fin de indicarles que la medida cautelar de 

SECUESTRO decretada sobre los dineros que el demandado señor MASAHIRO 

SAIGUSA, identificado con C.E Nro. 335670,  tenga depositados en cuenta de ahorros y 

demás cuentas, en dicha entidad, y los cuales deben ser consignados a órdenes de este 

Despacho,  por ser bienes que se indican pertenecen a la sociedad patrimonial,  no 

tienen límite de inembargabilidad, solicitándose a su vez tal y como se indicó en el oficio 

enviado, se sirva allegar los extractos bancarios de Junio de 2020 hasta la fecha.  Ofíciese 

en tal sentido. 

 

En atención a lo indicado en la respuesta allegada, se ordena librar oficio a FIDUCIARIA 

BANCOLOMBIA, VALORES BANCOLOMBIA Y BANCA DE INVERSIÓN 

BANCOLOMBIA, con el fin de comunicarle LA MEDIDA CAUTELAR DE SECUESTRO 

decretada sobre los dineros que el demandado señor MASAHIRO SAIGUSA, identificado 

con C.E Nro. 335670,  tenga depositados en cuenta de ahorros y demás cuentas, en la entidad 

BANCOLOMBIA, VALORES BANCOLOMBIA y FIDUCIARIA BANCOLOMBIA, 

solicitando igualmente se sirva allegar los extractos bancarios de Junio de 2020 hasta la fecha. 

 

Se pone de presente a la apoderada de la parte demandada, que hasta que no se perfeccionen 

las medidas cautelares decretadas, no se podrá notificar al demandado, ni tener acceso al 

expediente  

 

NOTIFÍQUESE, 
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